
 

 
 

MATRÍCULA INGRESOS ESPECIALES 
 
Alumnos Vinculantes: Quienes hayan cursado el plan de vinculación desde pregrado el 
año 2025 y que se encuentren titulados de su carrera podrán hacer efectiva su matrícula 
en la Escuela de Graduados respectiva presentando su certificado de título o acta de 
rendición del Examen de Titulación acreditando que su expediente se encuentra finalizado 
o en trámite. 
 
La secretaria de la escuela de graduados registrará un ingreso especial por Vinculación 
en el Sistema Administrativo y una vez que se confirme su aprobación, seguir los 
siguientes pasos: 
 

a) El alumno ingresará con su usuario y clave a infoalumnos seleccionará el programa 
de postgrado (en la parte superior derecha de la pantalla).  

b) Seleccionar Firmar Contrato y seguir las instrucciones para registrar su firma 
electrónica en el Contrato de Prestaciones de Servicios Educacionales, deberá 
contar con Clave Única y Cédula de Identidad. 

c) Descargar papeleta de matrícula. 
d) Realizar el pago de matrícula en línea. 
e)  Finalizado el pago de la matrícula dar aviso a la secretaria de su Escuela de 

Graduados para que realice el ingreso de su Plan de Estudios e inscripción de 
asignaturas para el período respectivo. 

 
Ingreso Especial Directo: Los(as) estudiantes que por distintos motivos requieren ser 
ingresados por esta vía podrá hacer efectiva su matrícula de la siguiente forma: 
 

a) La secretaria de la escuela de graduados registrará un Ingreso Especial Directo en 
el Sistema Administrativo y confirmará su aceptación. 

b) El alumno ingresará con su usuario y clave a infoalumnos. 
c) Selecciona Firmar Contrato y sigue las instrucciones para registrar su firma 

electrónica en el Contrato de Prestaciones de Servicios Educacionales, deberá 
contar con Clave Única y Cédula de Identidad. 

d) Descargar papeleta de matrícula. 
e) Realizará el pago de su matrícula en línea. 
f)  Finalizado el pago de la matrícula dar aviso a la secretaria de su Escuela de 

Graduados para que realice el ingreso de su Plan de Estudios e inscripción de 

asignaturas para el semestre respectivo.  

Nota: El Contrato de Prestaciones de Servicios Educacionales será 

firmado por una única vez por parte de los estudiantes. 

 
 

 
 
 

 
 

 


